
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050242018-00062-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA HERRERA CAMACHO 

DEMANDADO FONCEP 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 
DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050142014-00740-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ARAMINTA ROMERO ROMERO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-00963-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LUIS ANGEL CANTOR HERRERA 

DEMANDADO CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. ACLARACION DE 

VOTO, DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050142017-00421-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE RAUL ALEJANDRO MALPICA CORREA 

DEMANDADO INVERSIONES SIEMPRE VERDE S.A.S Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050142017-00421-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE RAUL ALEJANDRO MALPICA CORREA 

DEMANDADO INVERSIONES SIEMPRE VERDE S.A.S Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050312020-00197-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE BLANCA MIRYAM HERNANDEZ PEÑA 

DEMANDADO INVERSIONES SIEMPRE VERDE S.A.S Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION REVOCA SENTENCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-01282-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ADRIANA VARGAS GARCIA 

DEMANDADO FAMISANAR EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. ACLARACION DE 

VOTO DR. MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050272019-00450-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE BERTHA RAMIREZ DE ECHEVERRY 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050272019-00450-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE BERTHA RAMIREZ DE ECHEVERRY 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050232020-00084-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE FRANCISCO DE PAULA VARGAS PENAGOS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 
DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050282017-00764-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE GINA PAOLA SABOGAL BENAVIDES 

DEMANDADO CORPORACION CLUB EL NOGAL 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION REVOCAR SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050282017-00764-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE GINA PAOLA SABOGAL BENAVIDES 

DEMANDADO CORPORACION CLUB EL NOGAL 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION REVOCAR SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-01060-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DIAN 

DEMANDADO COOMEVA EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 
DECISION CONFIRMA  SENTENCIA.  SALVA  VOTO DR. 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-00844-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE SERVIOLA S.A.S. 

DEMANDADO SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS SOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 
DECISION MODIFICA  NUMERAL  3º.  SALVA  VOTO  DR. 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050022018-00559-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JOSE VICENTE FORERO LINARES 

DEMANDADO AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION REVOCA Y MODIFICA SENTENCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050062018-00784-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE EDILBERTO BRICEÑO QUINTERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-00661-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTÁ 

DEMANDADO SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 
DECISION CONFIRMA  SENTENCIA.  SALVA  VOTO DR. 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050202019-00632-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JESUS ANGARITA NAVARRO 

DEMANDADO FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050382019-00853-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ANA MARIA PULIDO GONZALEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050332019-00060-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JUAN CARLOS QUINTERO DUQUE 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050332018-00410-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE FABIOLA BELTRAN LAITON 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050332018-00410-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE GINA CARRION DENYER 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050302020-00161-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ROCIO ESPERANZA RODRIGUEZ VILLAREAL 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 
DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050292020-00228-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JAIME IREGUI RESTREPO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION MODIFICA NUMERAL 2º Y 3º, CONFIRMA 

EN TODO LO DEMÁS. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050282020-00101-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MERY HUERTAS PACHECO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050242018-00658-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE ALVARO CARDENAS JARAMILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050142019-00369-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA PATRICIA VILLARRAGA MORENO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050092019-00582-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ZANDRA LUCIA CASTAÑEDA LOPEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050082019-00447-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ALVARO ORJUELA MOLANO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050052018-00562-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE OLGA LUCIA TRIANA CARRASQUILLA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050042019-00797-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LEIDA MARIA GOMEZ MARCIALES 

DEMANDADO COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100131050032019-00700-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE SOVIET SOCORRO RINCKOAR REYES 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-00985-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ANDRES HERNANDEZ REYES 

DEMANDADO CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-00553-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LAO KAO S.A. 

DEMANDADO SALUD TOTAL EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-00455-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE AGENCIA  PRESIDENCIAL  DE  COOPERACION 

INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC 

DEMANDADO SALUD TOTAL EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 

sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
APROBADO VIRTUALMENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-01457-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE FLORES DEL CACIQUE S.A.S. 

DEMANDADO CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 
DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-01304-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE GLORIA MARINA BARBOSA ORTIZ 

DEMANDADO CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-01239-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE SOCIEDAD ADA S.A. 

DEMANDADO CRUZ BLANCA EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-01116-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ORICA COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO SALUD TOTAL EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-01204-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DIAN 

DEMANDADO CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 1100122050002021-00315-01 

TIPO DE RECURSO SUMARIO - APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DIAN 

DEMANDADO CAFESALUD EPS S.A. Y MEDIMAS EPS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 10 DICIEMBRE 2021 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LORENZO TORRES RUSSY 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota- 
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 20/01/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término  de  fijación  del 

edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
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